
I.	 Ámbito de vigencia

	 Estas condiciones generales de venta y entrega tienen validez para todas las ofertas, 
relaciones contractuales, suministros y otros servicios – también los(as) futuros(as) 
– entre Weber Maschinenbau GmbH Breidenbach, Weber Maschinenbau GmbH 
Neubrandenburg (“suministrador”) y el “cliente”, siempre que este último sea 
empresario, persona jurídica del derecho público o patrimonio especial jurídico-
público. Las condiciones del cliente que difieran de ello y que no hayan sido 
reconocidas expresamente de forma escrita no son compromisorias, también en el 
caso de que el suministrador tenga un contrato con el primero en el que no se hayan 
revocado expresamente tales condiciones.

II.	 Oferta y realización del pedido

1.	 Las ofertas del suministrador son siempre no vinculantes y sin compromiso. El con-
trato se considerará concluido cuando el suministrador haya confirmado por escrito 
la aceptación del pedido o cuando se haya realizado la entrega. El volumen del sumi-
nistro viene determinado por la confirmación del pedido por parte del suministrador. 
Todos los acuerdos deben estar reflejados en forma escrita; ello incluye también los 
complementos, modificaciones y estipulaciones accesorias. Queda reservado el dere-
cho a realizar rectificaciones en las ofertas, confirmaciones de pedidos y facturas.

2.	 Los escritos del suministrador al cliente se considerarán llegados al poder del 
cliente cuando el suministrador los haya enviado a la última dirección postal, 	
número de fax o dirección de correo electrónico facilitados por el cliente y lo 
pueda demostrar así. Quedan excluidos de esta suposición de llegada al poder 
del cliente los escritos de especial importancia, especialmente las rescisiones, 
declaraciones de dimisión y las ampliaciones de plazos.

3.	 En el marco de la relación comercial, el suministrador guardará los datos per-
sonales del cliente necesarios para el cumplimiento de los contratos y para el 
mantenimiento de la relación comercial.

III.	 Precios

1.	 A falta de acuerdos especiales, los precios se consideran de fábrica, inclusive carga 
en la fábrica, pero no incluyen el porte y el embalaje, ni el I.V.A. vigente en cada 
caso. 

2.	 En el caso de suministros transfronterizos, el cliente deberá cargar con todos los 
costes y expensas resultantes de ello, como las tasas de autorización de importación 
y exportación y de aduanas, independientemente de si el suministrador se ha antici-
pado en la entrega.

IV.	 Condiciones de pago, retraso, saldo de cuentas

1.	 Todas las facturas se deben pagar de forma inmediata y sin demora a partir del día 
de la facturación (vencimiento). A partir de 30 días pasados desde el vencimiento, el 
suministrador facturará intereses por demora de un 8 % del tipo básico de interés del 
Banco Central Europeo. El suministrador se reserva el derecho a justificar intereses 
distintos al anteriormente citado cuando sea necesario. 

2.	 Las órdenes de pago y los cheques se aceptarán sólo previo acuerdo especial por 
escrito y sólo mediante pago y bajo la condición de que cubran también todos los 
costes de cobro y descuentos.

3.	 El derecho del cliente a determinar qué exigencias se cubren con sus pagos viene 
estipulado por el § 367 secc. 1 del Código Civil Alemán (BGB).

4.	 Si el cliente se retrasa en el cumplimiento de cualquier pago parcial acordado, el su-
ministrador podrá exigirle el pago del débito restante con vencimiento inmediato.

5.	 Si el cliente se retrasa en el cumplimiento del pago, el suministrador podrá rescindir 
el contrato y exigirle al cliente una indemnización por daños y perjuicios en lugar del 
pago acordado, una vez transcurrido un plazo adecuado previamente establecido.

6.	 En contra de las reclamaciones del suministrador, el cliente sólo podrá compensar 
o hacer valer el derecho de retención si su contrarreclamación es jurídicamente 
irrevocable o indiscutible. 

V.	 Entrega y plazos de entrega

1.	 Calidad, modelo y color están sometidos a cambios comerciales y de material. Los 
cambios comercialmente no convencionales de construcción y de forma por parte del 
suministrador están también admitidos a no ser que al cliente no se le pueda exigir 
aceptar los cambios o diferencias en cada caso.

2.	 Las fechas y los plazos de entrega se deben indicar por escrito. Si éstos son vincu-
lantes, esta vinculación se debe acordar también por escrito. Los plazos de entrega 
empiezan con la fecha de confirmación del pedido, pero no antes de que el cliente 
haya aportado toda la documentación, permisos y autorizaciones necesarios, ni antes 
de la entrada de cualquier adelanto acordado. Como referencia para el cumplimiento 
de los plazos de entrega se tomará el momento en el que la mercancía se entrega al 
transportista o se carga en el vehículo del suministrador, o bien el momento en el 
que la mercancía esté dispuesta para su envío en el caso de el envío o la entrega de 
la mercancía se retrase por motivos que sean responsabilidad del cliente. Si el su-
ministro está sujeto a aceptación, la referencia será la fecha de ésta (excepto en el 
caso de que el rechazo del suministro esté justificado) o, de modo auxiliar, el aviso 
de disponibilidad para la aceptación. Si el contrato sufre modificaciones acordadas 
por iniciativa del cliente que afecten a los plazos de entrega, éstos se prorrogarán 
de modo adecuado.

3.	 El suministrador tiene la obligación de realizar las entregas bajo la condición de 
que a él le hayan llegado los suministros de forma correcta y a tiempo; se exceptúa 
de ello el caso en el que el suministro al suministrador no llegue a tiempo o llegue 
retrasado por motivos imputables a él.

4.	 El suministrador tiene derecho a realizar suministros parciales o a prestar servicios 
parciales convencionales a no ser que éstos le sean imposibles de aceptar al cliente. 
Quedan autorizados los suministros por exceso o por defecto convencionales del 
ramo profesional.

5.	 El suministrador no se responsabilizará por los incidentes que se produzcan en la 
actividad mercantil, especialmente los causados por la ausencia por enfermedad de 
sus operarios directores, por huelgas, cierres patronales (también por parte de su 
suministrador y de las empresas fabricantes), por falta de posibilidades de envío y 
de adquisición de materias primas, así como por los casos de fuerza mayor. En este 
caso, los plazos de entrega se prorrogarán tanto como duren las interferencias cau-
sadas por esas circunstancias. El suministrador está obligado a informar al cliente 
sobre el principio y el final, previsto y real, de las circunstancias anteriormente 
citadas.

6.	 El suministrador no se responsabilizará tampoco por las circunstancias anteriormen-
te citadas si éstas surgen cuando el suministro está ya sufriendo un retraso.

7.	 Si la entrega no se realiza en el plazo establecido, el cliente deberá conceder un 
plazo adicional de entrega al suministrador de un mínimo de catorce días laborables. 
Todas las reclamaciones y establecimiento de plazos del cliente deberán hacerse por 
escrito para que tengan validez. Si transcurrido el plazo establecido por el cliente 
no se le ha avisado de la disponibilidad para el envío de la mercancía, éste tendrá 
derecho a rescindir el contrato o a finalizarlo de otro modo siempre que previamente 
haya advertido de ello por escrito en el establecimiento del plazo. Queda excluida la 
responsabilidad ampliada del suministrador según el § 287 del Código Civil Alemán 
(BGB).

VI.	 Reserva de la propiedad

1.	 El suministrador se reserva la propiedad el objeto de suministro en cada caso hasta 
el cumplimiento completo de todas las reclamaciones de la relación comercial, tam-
bién de aquéllas que surjan de contratos simultáneos o posteriores con el cliente. 

2.	 El suministrador tiene derecho a asegurar el objeto de suministro contra robo, rotu-
ra, incendios, inundaciones y otros daños con cargo a cuenta del cliente siempre que 
éste no haya asegurado de forma probada el objeto de suministro por su cuenta. 

3.	 El cliente no puede ni ceder, ni empeñar, ni traspasar por motivos de seguridad el 
objeto del suministro. 

4.	 En el caso de que el cliente se retrase en el pago, el suministrador tendrá derecho, tam-
bién sin hacer ejercicio del derecho de rescisión y sin el establecimiento de un plazo 
adicional, a exigir la devolución provisional de la mercancía bajo reserva de propiedad 
a cargo del cliente.

5.	 En el caso de que terceras personas accedan a la mercancía sujeta a la reserva de la 
propiedad o a otras garantías, especialmente en el caso de se hayan tomado medidas 
de ejecución forzosa, el cliente deberá declarar que la mercancía es propiedad del 
suministrador e informar a éste sin demora del acceso, inminente o ya ocurrido, de 
terceras personas, haciéndole llegar la documentación necesaria para una interven-
ción. Esto tiene vigencia para perjuicios de cualquier tipo. Los costes que surjan de 
ello correrán de cuenta del cliente. 

6.	 El cliente está obligado a liberar las garantías a las que tiene derecho cuando así lo 
demande el cliente, siempre que el valor realizable de las garantías supere en más 
del 10 % a las demandas a asegurar o supere en más del 50 % al importe nominal; 
la elección de las garantías a liberar compete al suministrador.

7.	 Si el cliente tiene previsto enviar la mercancía suministrada al extranjero, deberá 
informar de ello inmediatamente por escrito al suministrador. Si así lo exige el 
suministrador, el cliente deberá concederle un derecho de garantía que se aproxime 
lo más posible en el país de destino a la reserva de la propiedad anteriormente des-
crita. El cliente deberá tomar todas las medidas necesarias para la justificación y el 
mantenimiento de tales derechos.

VII.	 Cesión del riesgo

1.	 Con la entrega de la mercancía al transportista, o bien con la carga de la mercancía 
en un vehículo del suministrador, en cualquier caso a más tardar con la salida de la 
mercancía de la planta o del almacén, el riesgo pasa al cliente. Esto tiene también 
vigencia cuando se realizan entregas parciales o cuando el suministrador se ha hecho 
cargo de otros servicios, p. ej., los costes de envío o la promoción. El suministrador 
sólo asegurará la mercancía contra la pérdida o el deterioro durante el transporte si 
se lo pide en cliente, en cuyo caso los costes correrán de cuenta de este último. Si la 
mercancía está sujeta a aceptación, será ésta la que determine la cesión del riesgo. 
La aceptación se deberá realizar sin falta en la fecha prevista para ello, o, de modo 
auxiliar, tras el aviso del suministrador sobre la disponibilidad para la aceptación. 
El cliente no podrá negarse a aceptar la mercancía en el caso de que ésta presente 
algún defecto que no sea importante. 

2.	 Si el envío se retrasa como consecuencia de circunstancias de la que el cliente es 
responsable, la cesión del riesgo al cliente tendrá lugar con el aviso de la disponibi-
lidad para el envío o para la recogida de la mercancía. 

3.	 La mercancía que esté contractualmente lista para su envío deberá solicitarse sin 
demora, de otro modo, el suministrador tendrá derecho, previo aviso, a enviarla a 
su elección o a almacenarla a su arbitrio por cuenta y riesgo del cliente y a facturar 
tales servicios inmediatamente.

4.	 Si el transporte se hace imposible por la vía prevista, al lugar previsto o en el mo-
mento previsto sin que de ello sea responsable el suministrador, éste tendrá derecho 
a realizar el envío por otra vía o a otro lugar de destino; los costes adicionales que 
surjan correrán de cuenta del cliente. Previamente, al cliente se la debe dar la posi-
bilidad de pronunciarse al respecto.
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5.	 En caso de haberse producido daños de transporte, el cliente deberá solicitar un 
levantamiento de acta en el lugar competente.

6.	 Sin perjuicio de sus derechos reflejados en la sección XI, el cliente deberá aceptar 
la mercancía suministrada, también en el caso de que esta presente defectos sin 
importancia.

VIII.	 Obligación de revisión y de reclamación

1.	 El cliente deberá reclamar por escrito los defectos que presente la mercancía sin 
demora, a más tardar siete días tras la recepción de la mercancía. Los defectos 
escondidos que pese a una revisión cuidadosa no hayan podido ser descubiertos 
deberán ser notificados al suministrador en cuanto aparezcan, debiéndose detener 
en este caso todo procesamiento o mecanización inmediatamente. 

2.	 El cliente deberá presentar todas sus reclamaciones en forma escrita, describiendo 
detalladamente los defectos. Los objetos defectuosos deberán mantenerse en el 
mismo estado en el que se encontraban en el momento de descubrirse los defectos 
para que el suministrador los pueda inspeccionar.

IX.	 Falta de capacidad del cliente

1.	 Si tras el cierre del contrato se pone en conocimiento del suministrador que sus 
derechos de remuneración están en peligro debido a falta de capacidad del cliente, 
el suministrador podrá negarse a prestar sus servicios a no ser que el cliente, por 
exigencia del suministrador, le proporcione a este último una seguridad adecuada 
dentro de un plazo razonable.

2.	 Si tras las exigencias justificadas del suministrador el cliente no cumple con sus 
obligaciones o no lo hace a tiempo, el suministrador podrá rescindir el contrato y 
exigir indemnización por daños y prejuicios en lugar de la remuneración. 

3.	 Si el cliente se retrasa en el cumplimiento de sus obligaciones y ello viene motiva-
do por empeoramiento notable de su situación financiera, el suministrador podrá 
rescindir el contrato sin obligación de conceder al cliente plazos adicionales y 
exigir indemnización por daños y perjuicios en lugar del cumplimiento de las 
obligaciones del cliente. 

X.	 Derechos de protección

1.	 Los presupuestos, borradores, planos y cualquier otro tipo de documentación son 
propiedad del suministrador. Todos los derechos de autor con todas las competencias 
de todas las documentación e información que se entregue en el marco de la relación 
contractual son propiedad exclusiva del suministrador, también en el caso de que 
tales documentación e información hayan surgido siguiendo las especificaciones 
del cliente o con la colaboración de éste. Sólo se podrá otorgar el acceso a terceras 
personas a tales documentos con el consentimiento del suministrador. Los planos 
y otros documentos pertenecientes a las ofertas se deberán devolver sin demora 
cuando se solicite o cuando el pedido correspondiente no se llegue a hacer. 

2.	 Si en la fabricación de la mercancía en base a planos, modelos o otras especifi-
caciones del cliente se ven vulnerados los derechos de terceros, el cliente estará 
obligado a liberar al suministrador de todo tipo de demandas. El suministrador 
no está obligado a revisar la documentación anteriormente citada, tampoco en 
lo relativo a los derechos de protección comercial de terceros.

XI.	 Garantía

1.	 En el caso de una reclamación justificada por defectos, realizada en los plazos pre-
vistos, conforme a la sección VIII, el suministrador concede garantía por las carac-
terísticas acordadas de la mercancía suministrada por él según las reglas del derecho 
mercantil y conforme a las siguientes reglas. 

2.	 En el caso de haber deficiencias materiales probadas, el suministrador concederá 
garantía al cliente suministrándole de nuevo mercancía sin deficiencias (suministro 
posterior) o subsanando las deficiencias de la mercancía enviada (reparación); el 
modo de concesión de la garantía lo decidirá el suministrador. En el caso de repara-
ción y siempre que lo pida el suministrador, el cliente deberá precisar estas deficien-
cias y presentar por escrito informes y otros datos sobre ellas que sean adecuados 
para su análisis. Los costes de la reparación correrán por cuenta del suministrador 
siempre que éstos no se vean elevados por el envío del objeto de suministro a un 
lugar distinto del acordado contractualmente. En el caso de existir vicisitudes jurídi-
cas demostradas, el suministrador deberá compensarlas frente al cliente ofreciéndole 
una posibilidad de uso jurídicamente correcta de la mercancía suministrada o, si así 
lo prefiere, de la mercancía cambiada o modificada de la misma calidad.

3.	 Si esta compensación no tiene éxito conforme al párrafo anterior, el cliente tendrá 
derecho a la rescisión del contrato o a la reducción de la remuneración. Condición 
para ello es el vencimiento de un plazo adecuado, establecido por escrito, a no ser 
que se pueda prescindir legalmente del establecimiento del plazo. En el caso de 
rescisión, el cliente responderá del deterioro, pérdida o destrucción de la máquina 
así como también de los beneficios que no se puedan obtener de ella, tanto en el 
caso de haberla tratado con la diligencia como en asuntos propios, como también en 
el caso de todas las responsabilidades obligadas.

4.	 El suministrador concederá indemnización por daños y perjuicios o compensación 
por gastos infructuosos derivados de una deficiencia dentro de los límites fijados en 
la sección XII. 

5.	 El plazo de prescripción para las reclamaciones relativas a los puntos 1 a 5 será de 10 
años en el caso de vicisitudes jurídicas en el derecho real de un tercero que puedan 
provocar el retraso en la devolución del objeto; para las demás deficiencias, el plazo 
de prescripción será de 1 año. El periodo de prescripción comienza con la entrega 
del objeto. 

6.	 Si un tercero presenta reclamaciones que se oponen al ejercicio de los derechos de 
uso concedidos contractualmente al cliente, éste deberá informar de ello al sumi-
nistrador de forma inmediata, por escrito y detalladamente. Desde ese momento, el 
cliente concede poder al suministrador para que éste lleve solo el conflicto con el 
tercero judicial y extrajudicialmente. Si el suministrador hace uso de este poder a su 
arbitrio, el cliente no podrá aceptar las reclamaciones del tercero sin la autorización 
del suministrador. El suministrador tiene la obligación de resolver las reclamaciones 
por su cuenta haciéndose cargo de los costes y de liberar al cliente de todos los 
costes relacionados con la resolución de las reclamaciones siempre que éstos no de-
riven de una infracción del deber del cliente. Los reglamentos de este párrafo tienen 
validez independientemente del plazo de prescripción del punto 5.

7.	 Las declaraciones del suministrador sobre las características de la mercancía no tie-
nen validez en lo relativo a la aceptación de una garantía por características a nos 
ser que las partes lo acuerden así expresamente. Los derechos del cliente vienen de-
terminados en este caso por la declaración de garantía del suministrador. El cliente 
deberá hacer valer los derechos de la declaración de garantía frente al suministrador 
de forma escrita en el plazo de dos meses contados desde la aparición del caso de 
garantía (plazo de exclusión).

8.	 El suministrador no tiene obligación de asesorar al cliente en lo relativo a la mer-
cancía suministrada. Los asesoramientos prestados no son vinculantes, tiene validez 
el punto 7.

XII.	 Responsabilidad

1.	 En todos los casos de responsabilidad contractual y extracontractual, el suminis-
trador concederá indemnización por daños y perjuicios o compensación por gastos 
infructuosos sólo en las siguientes extensiones:

a.	 en el caso de premeditación y de negligencia temeraria general en toda su ex-
tensión; en el caso de premeditación y de negligencia temeraria de auxiliares 
ejecutivos el suministrador se responsabiliza sólo en la extensión del daño 
típicamente previsible por la obligación incumplida;

b.	 en otros casos: sólo en el caso de incumplimiento de deberes por parte del 
suministrador, de sus empleados de dirección y de otros auxiliares ejecutivos 
suyos cuando la finalidad del contrato se vea en peligro, pero siempre limitada 
a 25.000 euros por caso de garantía y a un máximo de 50.000 euros de todo 
el contrato, a no ser que este importe sea excesivamente bajo a tenor del caso 
en concreto; en el caso de negligencia leve en el cumplimiento de obligacio-
nes, el suministrador se responsabiliza frente al cliente sólo en la extensión 
del daño típicamente previsible por la obligación incumplida;

c.	 además: si el suministrador está asegurado contra los daños surgidos, se res-
ponsabilizará en el marco de la cobertura del seguro dentro de un espacio de 
tiempo condicionado por el pago por parte del seguro.

2.	 El suministrador tiene derecho a objetar por negligencia comparativa del cliente. 
Las restricciones de responsabilidad conforme al punto 1 no tienen validez en los 
siguientes casos: daños por lesiones mortales, corporales o de la salud, aceptación 
de garantía de características del producto, disimulo malicioso de una deficiencia y 
responsabilidad según la ley alemana sobre productos defectuosos. 

3.	 Para todas las reclamaciones contractuales y extracontractuales de indemnización 
por daños y perjuicios o compensación por gastos infructuosos contra el suminis-
trador tiene validez un plazo de prescripción de un año, excepto en los casos de 
premeditación o de daños personales. Esto no tiene validez en el caso de un ob-
jeto correctamente utilizado en un estructura y que haya causado deficiencias en 
tal estructura. El plazo de prescripción se inicia en el momento establecido por 
el § 199 secc. 1 BGB (Código Civil alemán). El plazo expira a más tardar una vez 
vencido los plazos máximos establecidos por el § 199 secc. 2 a 4 BGB (Código Civil 
alemán). Un plazo de prescripción distinto para reclamaciones por deficiencias ma-
teriales y jurídicas (sección XI punto 5) no se verá afectado por los reglamentos de 
este párrafo.

4.	 La interrupción de la prescripción de reclamaciones procedentes de las relaciones 
contractuales o relativas a ellas entre las partes según el § 203 BGB (Código Civil 
alemán) termina en el momento en el que el suministrador o el cliente se niega a 
continuar las negociaciones relativas a la reclamación o a las circunstancias que la 
justifican. Si una de las partes no declara de forma expresa y por escrito el fracaso 
de las negociaciones, la continuación de éstas se considerará rehusada seis meses 
desde el envío de la última correspondencia cuyo objeto sea la reclamación o las 
circunstancias que la justifican.

XIII.	 Lugar de cumplimiento, jurisdicción, derecho aplicable

1.	 El lugar de cumplimiento de todas las obligaciones procedentes de la relación con-
tractual es el lugar donde el suministrador tenga su sede o su almacén. Para todos 
los litigios jurídicos, también para aquéllos en el marco de un proceso cambiario o 
en materia de cheques, el lugar de jurisdicción será exclusivamente la sede principal 
del suministrador, es decir, Breidenbach, Alemania.

2.	 La relación contractual está sometida al Derecho Alemán no unificado, especialmen-
te al BGB (Código Civil alemán) y HGB (Código Mercantil alemán). Las disposiciones 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa inter-
nacional de mercaderías (CNUCCIM-CISG) de Viena no tienen aplicación.

XIV.	 Disposiciones finales

1.	 Las condiciones anteriores de venta y entrega del suministrador pierden su validez.

8.	 Si una o más disposiciones de estas condiciones perdieran parcial o totalmente su 
validez o ejecutabilidad, la validez o la ejecutabilidad de las demás disposiciones no 
se verá alterada.
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